
ISúm. 57 Miércoles 10 de Noviembre de 1875. Un real número. 

€>ftml 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conserrar los Boíe-
tines coleccionados ordenadamente para BU encua
d e m a c i ó n que deberá rerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

L a s Ruscricioncs se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

Ptuxios. .Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL?^! 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, ee i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane d« 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Cinscjt di Ministios. 

S. M. el Rey (Q. D . G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin noredad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia'. 

C i r c u l a r . — N ú m . 83. 
Hallándose vacante la plaza de 

Alcaide de la Cárcel pública de 
esta capital por renuncia del que 
la desempeñaba, he resuelto 
anunciarla en este periódico ofi
cial á fin de que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes en 
este Gobierno de provincia en el 
término de 15 días, acompañan
do los documentos que acredi
ten sus servicios, moralidad y 
aptitud para el desempeño del 
cargo. 

León 9 de Noviembrede 187S. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

m x m DE FOMENTO-

on fes. 

En vista de uim instnneía elevada 
á este Gobierno por el Alcalde consti
tucional de Snnta Marina del Rey, 
soltcitundu senil entregados gratuita
mente al Ayuntamiento Jos GO cho
pos qiifi sj le lian concedido por la 
superioridad en el plan de aprovecha
mientos vigente, una vez que su des
tino es para emplearlos en especie en 
la reparación de un puente sobre el 
Orvig-o; por providencia de hoy lie 
dispuesto acceder A lo solicitado, y 
derog-ur el anuncio de la subasta cor
respondiente que se halla publicada 
Un el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del 27 de Setiembre úl t imo. 

León 8 do Nuviembrede 1875.—El 
Gobernador, Francisco de EcMnove. 

Dircciion general il* Obrai pública!. 

En vir tud de lo dispuesto por ó r -
den de 10 de Junio ú l t imo, esta D i 
rección general ha señalado el dia 30 
del mes de Noviembre actual á la unu 
de su tarde para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
21 de la carretera de tercer orden de 
Sahagnn á Rivadeselia, comprendido 
entre el arrojo de Remolinos y V a l -
doré, por su presupueste de contrata 
de 623.052 pesetas 97 céntimos. 

La subasta se celebrará en Jos t é r 
minos prevenidos 'por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, su Madrid 
ante la Dirección g-eneral de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en 
León ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente ai adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse p r e 
viamente como garan t í a para tomar 
parte en esta subasta será de 31.150 
pesetas en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública til tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v i -
gontes, y cu los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber real i 
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

En el cuso de que resulten dos más 
proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entro sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1,000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los 
licitado res, siemprp que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 3 de Noviembre de 187» .— 
El Director general, V . Cardenal. 

ftlodelo d e p r o p o ü l e l o a . 

D. N . N . , vecino de... . , , enterado 
del anuncio publicado con fecha 3 de 
Noviembre actual y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 21 de la carre
tera de tercer órden de Sahagun á R i 
vadeselia, comprendido entre el arroyo 
de Remolinos y Valdoré, se compro
mete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con extricta su-
jeccion á los « p r e s a d o s requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero adyirtiendo 
que será desmechada toda propuesta 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la.ejecu-
cion de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares ([x*e, ade
más de las facuUativas corres
pondientes y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 10 
de Julio de Itan de regir en 
la contrata de las obras del trozo 
21 de la carretera de tercer ór
den de Sahayirn d Rivadeselia 
comprendido entre el \arroyo de 
Remolinos y Valdoré. 

1.a Para el otorgamiento de la es
critura de contrata se consignará co
mo fian Ka en Madrid, en la Coja ge
neral de Depósitos, el diez por ciento 
de la cantidad en que se hubiese ad
judicado el remate, en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los 
que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia do la fecha du la ur
den de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garan t ía hasta que 
se declare al contratista libre de toda' 
responsabilidad con arreglo á la se

gunda de estas condiciones. Los con
tratistas que hubiesen licitado en una 
capital do provincia podrán consignar 
la fianza en la Administración econó
mica correspondiente, si así conviene 
A sus intereses, en vi r tud de la auto
rización concedida por órden de 17 de 
Junio de 1870. 

2. * No se devolverá la fianza a l 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y jus
tifique haber satisfecho la indemni
zación de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los 
gastos materiales del replanteo gene
ral serán de cuenta del contratista. 

3. a Será obligación del contratista 
otorgaren Madrid la escritura de con
trata en el término de treinta dias, & 
contar desde aquella fecha, bajo la 
pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios que no 
hayan licitado en Madrid, podrán, se
g ú n la órden citada en la condición 
anterior, otorgar la escritura en la 
capital de la provincia donde el rema
te haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pa
go en ambos casos de los gastos de 
inserción en la Gaceta y Diar io de 
Avisos del anuncio, para la subasta, 
que deberá verificar el contratista en 
la Administración de dichos Diarios. 

't.* Se dará principio á la cons
trucción de las obras dentro del t é r 
mino de treinta dias, que empezará á 
contarse desde la propia fecha de la 
aprobación del remate, debiendo dar
las terminadas en el plazo de cinco 
años. 

5.11 Se acreditará mensuaimente 
a l contratista el importo de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resul
te de las certificaciones expedidas por 
el Ingeniero, excepto en el caso á que. 
so refiere la condición siguiente. Su 
abono se hará en metálico sin descuen
to alguno por la Administración eco
nómica de la provincia do León. 

(i.* E l contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los traba
jos en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá de
recho á que so le abone en un año 
económico mayor suma que la que 
corresponda á prorata, teniendo en 
cuenta la cantidad en que se remate 
el servicio y el plazo de ejecución. E n 
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su v i r tud los derechos que el art. 39 
de las condiciones generales concede 
ni contratista no se apl icarán partien
do como base de la fecha de las cert i 
ficaciones, sino de la época en que de
ban realizarse los pagos. 

Madrid 5 de Noviembre ;de 1875.— 
E l Director general, V . Cardenal. 

Diputación provincial. 

COMISION PEIUIAMENTI!. 

Juion di S di Jgulo i t M U . 

PRESIDENCIA DE!. «¡SO» MORA VARONA. 
Abierta la sesión á las diez con 

asistencia de los Sres. Aramburu , 
Fernandez Florez y Mata^ se leyó el 
acta de la anterior, que fué apro
bada. 

Habiéndose causado el gasto de 23 
pesetas en la recepción del camino 
vecinal de Pon ferrada á los Barrios 
de Salas, se acordó el pago de dicha 
cantidad con cargo á la consignación 
de obras del partido. 

Ineficaces hasta ahora las subastas 
anunciadas para el servicio de baga-
ges del cantón de La Robla, se acor
dó ordenar al Alcalde, vea si en la 
localidad quiere. prestarse alguno á 
desempeñarle por administración, re
mitiendo en este caso los tipos ú ofer
tas que se le hagan á tauto legua y 
caballería para acordar lo que proce
da, continuando entre tanto atendien
do á este servicio, según le tiene pre
venido. 

Resultando que pura el , cantón de 
Riafio se ha presentado proposición 
por D . Pedro María Rodr íguez para 
verificar el servicio por la cantidad 
de 2(19 pesetas que.se halla dentro 
del«t¡po establecido, quedó acordado 
adjudicarle el remate por dicha suma. 

Pedida autorización por el Director 
t lel Hospicio de Astorga para aplicar 
al capitulo de imprevistos el gasto 
que se cause con motivo de haber dis
puesto el facultativo del Estableci
miento que la Superíora de las Hijas 
de la Caridad pase temporalmente á. 
otro punto ¿ reponerse de la indispo
sición que padece, y no estando obl i 
gada la provincia á atender á este 
gasto según el art. 36 del Contrato 
de instalación de dicho instituto, que
dó acordado iijaniftístui* al Director, 
que no es posible acceder á lo que so
lici ta , concediendo sí la Comisión la 
oportuna licencia í la Superiora para 
el viage, que habrá de hacer .en caso, 
de su cuenta. 

Apareciendo seis vacantes en el 
Asüo de Mendicidad de las plazas 
que la provincia costea, se acordó 
que sean ocupadas fegun el turno 
establecido por Gregorio Mañanes, 
de Vaíderas, F ro i lúnFida lgo Balbue-
na, de Ardoncino, Francisco Pérez, de 
Santas Martas, Pío Guerra Franco, 
d« Acebts, Florentina Arenes, de 
Utrero y Manuel Alvarez, de Créme-
nes, debiendo presentarse los intere
sados en el término de ocho días, pa
sado el cual, quedará sin efecto esta 
gracia, y ocupará l a vacante, aquel 

ó aquellos á quienes por tumo cor
responda. 

Justificada la horfandad y pobreza 
de Dolores Pardo Merino , natural de, 
Ponférrada y domiciliada en esta ciu
dad, se acordó recogerla en el Hospi
cio de la misma, remitiendo su p a r t i 
da de bautismo al Establecimiento, 
para la formación de la hoja b i o g r á 
fica. 

Resuelto provisionalmente por el 
el Sr. .Vicepresidente la admisión de 
la niña Juliana Flecha, en el. Hospi
cio; per mló'el tiempo que su . madre 
permanezca enferma en el Hospital, 
se acordó confirmaresta resolución. 

AÍcreditados- los requisitos regla
mentarios por Gaspar Martínez Gon
zález, veciuo de Tejados y María V a 
lle, que lo es de esta ciudad, se acor
dó concederles el socorro que- solici
tan, para atender á la lactancia de 
sus hijos. 

Fueron aprobadas, acordándose el 
pago de su importe, las certificacio
nes de obras ejecutadas en el mes de 
Julio ú l t imo, y caminos números 1.° 
d é l a s partidas de Valencia y Ponfér
rada, por los contratistas D . Rafael 
González y D. 'Dionis io Lago, por. 
7.245 pesetas 94 céntimos la 1 . ' y 
3,300 con 50 l a segunda. 

Igualmente lo fueron las cuentas 
de estancias causadas por acogidos 
provinciales durante el propio mes de 
Julio, en el manicomio de Vallado-
l id , Hospital de León y Asilo de 
Mendicidad de la misma, . por cuyo 
importe/se expedirán los oportunos 
libramientos. 

Quedó enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
ejecutando el acuerdo de la Diputa
ción de 29 de Junio ú l t imo, relativo 
al sueldo de los Catedráticos del Ins
ti tuto provincial. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe de Montes, se 
acordó conceder á Gerónimo Fernán--
dez, vecino de Valdespino Cerón, dis
trito de Matanza, seis chopos del 
plantío de dicho pueblo, cuya longi
tud ha de ser de 22 piés, con destino 
á reedificar su casa destruida por un 
incendio, indicando al Ayuntamiento 
la necesidad de que en tiempo opor
tuno reponga, por estaca al menos, 
igual uúmero de árboles que los que 
se cortan. 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Castropodame, cor
respondientes á los ejercicios de 1871-
72 y 72-73 quedó acordado devolver
las al Ayuntamiento con el pliego de 
reparos contestados y documentos <¡ 
él adjuntos, para que la Asamblea 
municipal dicte'eu su vista, la reso
lución que estime por eonveniente, 
notificando á los interesados el fallo, 
por si les conviniera hacer liso del re
curso de alzada que la ley les conce
de, y en el caso de ser así, r emi t i én 
dolas de nuevo cun el expediente ori
g inal , cuidando de formar una para 
cada ejercicio. 

DIPUTACION': P R O V l N C I A t ^ P E LEO N . 

CONTADURÍA DE EOS FONDOS DBL p a E s i i p ú t í l í t j i ^ M s s DE NOVIEMBRE DEL tSo ECONÓMICO 
P R O V i s c i A i . DE 1875 Á 1876. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones do 
diclio mes, formada por la Conladuria de fondos provinciales, conforme A lo 
prevenido en el articulo 57 do la ley de. Presupuestos v Contabilidad provin
cial- de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamentó para su ejecución de 
la misma fecha. 

SECCION. 1 .'—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Captiulo •/.—ADMINISTRACIÓN FROVINCIAL. 

Articulo l . " Dietas de los individuos de la Comi
sión & 1.500 péselas anuales los forasteros y 1.000 
los de la capital. . . . . . . . . . . . 

Personal de la Diputación. . . .. . . . . . 
Material de id . -
A r t . 3. ' Material de estas Comisiones. . . . 

Capítulo II.—SERVICIOS GENERALES. 

Artículo 2.° Castos de bagajes.. . . . . . 
Art . 5 ." Idem de impresión y publicación del Bo

letín oficial. . . . . . . . . . i. . . . 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas. . . . 

Capítulo III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER ODLI-
G A r o m o . 

Articulo 1." Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno.. : . . 

Material para estas obras. . . . • . . . 

Capítulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo 1.° Junta provincial del ramo. . . . 
Art- 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento diil Inslilulo de se
gunda e n s e ñ a n z a . . . . . 

Art 5.' Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros. . . . • . . 

Art í.° Sueldo del Inspector provincial de p r i 
mera enseñanza. 

Art . 6.* Biblioteca provincial. . . . . . . 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

A r l . I . ' Atenciones de demenlts. . . . . 
Art . 2 . ' Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Art . 3.° Idem id . id . de las Cásasele Misericordia. 
A r l . 4." Idem id . id . de las Casas de Expósitos. . 
Art- 5.° Idem id . id. de las Casas de Maternidad. 

Capitulo VIH.—IMPREVISTOS. 

Unico. Para los gaslos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo 11.—CARRETERAS. 

Arliulo 2.* Construcción de carreteras que no 
forman parle del plan general del Gobierno. . . . 

Capítulo ///.—OBRAS DIVERSAS. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la cónstruc-
eion de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayunlamienlos 

Capítulo IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.. 

TOTAL GENERAL 

Arlieulos. 

Pesetas Cs. 

Tolal 
por capítulos. 

Pesetas Cs. 

585 53 
2.126 » 

600 u 
85 53 

1.500 » 

995 45 
2.000 » 

3.592 66 

4 . Í 9 5 45 

.1.185 i» 
'•• 305 » i.o4S i> 

415 • 

5.800 • 

C69 » 

166 66 
219 « 5.269 66 

1.650 » 

2 800 » 
1.500 n 

25.000 
500 i . 51.450 ii 

2.000 ,» 2.000 » 

50.000 » 50.000 . 

13.000 » 15.000 » 

4.000 » 4.000 i> 

97.155 77 

Leen 25 de Octubre de 1875.—Kl Contador de fondos provinciales, Salustiano' 
Pesadilla.—V.* 11.°—El Vice-presidente, Ricardo Mora Varona.—Sesión del dia 29 
de Octubre de 1875.—La Comisión acordóaprobar la precedente distribución de 
fondos.—El Vice-presidente, Ricardo Mora Varona—P. A . üe la C. P.: El Secre
tario, Domingo Díaz Caneja. 
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CONTADURÍA PROVINCIAL 

P E R I O D O A M P L I A D O . 

PRESUPURSTO DE 1874 A 75. Mus DE AGOSTO. 

EXTRATO de la cuenta del mes de Agosto correspondiente al aflo económico de 1874 
á 1875 tal como aparece en la formada por el Depositario de fondos provincia-, 
les con fecha i l del actual y que se inserta en el BOLETÍN OJICUL al tenor de lo 
dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad provincial. 

CARGO. 

Primeramente son pargo.las existencias que resultaron en la De
positario y Establecimientos de instrucción pública y Benefi
cencia al iin del mes áhtérior. . 

Por produelo de reñías del Hospicio de León, 
Jdem de conlingcnle de 1874 al 7o . . 
Idem de reintegros de estancias del Hospital 
Idem de continúenle de aüos anteriores 

TOTAL CARGO. 

Pesetas. Cénl. 

204.155 53 
18 50 

12.700 31 
1.145 » 

31 82 

218.051 16 

bATA. 

Sallsfechn á contralistas de bagajes. 
Idem á calamidades públicas.. . . , • . . . . . . 
Idem á aumento gradual de sueldo A los Maestros. . . . 
Idem á obligaciones do Junio en el Hospital de'leon.. . . 
Idem á gastos imprevistos. . . . . . , 
Idem á obras de carreteras. . ' . . • 
Idem á un soldado mutilado en campafia. . . . . . . 
Idem por lo suplido al presupuestó corriente de 1875 al 76.. 

TOTAL DATA . . . . 

50 • 
140 16 

1.950 » 
2.197 50 
1.278 56 
4.474 90 

125 » 
28.128 98 

3 8 . 5 4 5 1 0 

BESÜMEN. 

IMI'OITA EL CAUSO. 
"IDEM LA DATA. . 

EXISTENCIA 

218.051 16 
58.545 10 

179.706 06 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría provincial 171.148 98 
En l-i de! InsliUilo. 
En la de la Escuela Normal. . . . 
En la del Ilospicio de León.'. . . . 
En la del de Aslorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León., 

696 18 
440 89 

4.511 21 
1.997 80 

619 48 
291 52 

TOTAL IQHAL. 179.706 06 

León 50 de Setiembre de 1875 — E l Contador de los fondos provinciales, Sa-
lustiano l'osadilla.—V.' B . '—El Vice-Presldente, Ricardo Hora Varona. 

Secretaría .—Negociado 3.* 

E l clin 1 ! del actual tendrá lugar 

á las once de su uiafiana en la Sala de 

Sesiones de esta Corporación, la re

visión en vista pública de los acuer-

-dos de los Ayuntamientos que á con

tinuación se expresan, contra los cua

les se alzan los interesados que también 

se designan. 

Cea. 

Neg-ándose á resolver por improce
dente una reclamación de D. Manuel 
Moral Carnicero, sobre indemnización 
de costas de un ju ic io , contra «1 cual 

• se alza el interesado. 

Valdemora. 
. Sobre señalamiento del dia en que 

babia de verificarse la vendimia, y 
multa impuesta á los infractores, 

contra el cual se alza D. Pedro Fer
nandez, vecino de Matanza. 

León 11 de Noviembre de 1875.— 
E l Vice-presidente A . , Manuel Aram-
buru Alvarez.—El Secretario, Do-
ming;o Díaz Caneja. 

Gobierno Militar. 

Capilaoia jeneral de CaslilU ta Vieja.—K. U. 

Excmo Sr.: Por el Minislsrio de Ha
cienda se dice á este de la Guerra con 
fecha 6 del actual, que algunos buques 
de la marina mercante inglesa se pre
sentan en nuestros puertos y salen de 
ellos sin cumplir las formalidades preve
nidas para eslos casos, ni satisfacer los 
derechos que la Hacienda tiene asigna
dos: en su vista, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de conformidad con 
lo propuesto por dicho Ministerio, que 

los comandantes de los fuertes y balerías 
de los puertos, protejan á la Adminis
tración con la fnerza armada, á fin de 
que las leyes del país sean respetadas por 
nacionales y extranjeros. 

Loque de Real órden. comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra, trasla
do á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguionles. Dios guarde á V. E. 
muchos afios. Madrid 31 de Octubre de 
1875 El Subsecretario, Marcelo de 
Azcárraga. . 

Y yo á V , 'E . con los propios finos.— 
Dios guarde á V. B. muchos aflos. Va-
lladolid 6 de Noviembre de 1875.—De 
órden de S. &.—El Coronel Jefe de 
E . M . A . , Félix Jones.—Excmo. Sr. Go
bernador militar de León. 

A juntamientos. 

Alcaldía constitucional de 

Buron. 

Se halla vacante la plaza de benefi
cencia de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 250 pesetas, pa
gadas por trimestres de los fondos mu
nicipales, y con la obligación el que la 
obtenga de asistir 40 familias pobres; 
pudiendo avenirse con el resto de los 
vecinos. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento, en el término de 
30 días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pues pasados no se ad
mitirán. 

Buron 2 do Noviembre de 1875.— 
El Alcalde, Juan Antonio Alonso. 

Alcalda constitucional de 
l laimlla de las Muías. 

Se halla vacante la plaza de Médico -
cirujano de Beneficencia de esto Ayun-
tamienlo, con la dotación de setecieiilas 
cincuenta péselas anuales, que se satis
farán del presupuesto municipal y por 
trimestres vencidos, con la obligación de 
asistir el agraciado á ochenta familias 
pobres que se designarán per la Corpo-
cion municipal, pudiendo concerlar con 
los vecinos acomodados las igualas 6 
avenencias según lenga por conveniente. 
Los aspirantes á la obtención de dicha 
plaza, presentarán sussoliciluiesen esta 
Alcaldía en el lénnino de veinte dias 
contados desde el en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Mansilla de las 
Muías 6 de Noviembre de 1875.— El 
Alcalde, Joaquin Agnpilo Canseco. 

Alcaldía constitucional d i 
Rabanal dul Camino, 

En la noche del 5 de este corriente 
mes. fallaron de la cuadra de Toribio 
del Illo Alonso, vecino de Foncebadon, 
una vaca de 7 altos do edad, pelo rojo, 
preñada, y en dias do parir, tiene roza
da de la presura el asía izquierda, y un 
novillo de o anos, entero, pelo negro, 
con algunos pelos pardos en el lomo. 

Se supone fueron robados, y en tal 
conceplo se ruega á las autoridades don

de se hallen, la captura de las reses y 
persona en cuyo poder exislan.| 

Rabanal del Camino 3 de Noviembre 
de 1875.—Agustín Pérez. 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Real y distingui
da Orden Española de Carlos Terce
ro, Comendador ordinario de la mis
ma, y Juez de primera instancia de 
León y su partido. 

Por el presente, encargo á todas las 
aulóridades. Guardia civil y demás de
pendientes del orden judicial, procedan 
con el más cxcrupuloso celo á averiguar 
el paradero de las alhajas y efectos que 
se expresan al final, poniéndolos caso 
de ser habidos á disposición dé este 
Juzgado con la persona 6 personas en 
cuyo poder se encontraren, para hacerlo 
al Juzgado de Cervcra ite Rio-Pisuerga, 
domte se sigue causa criminal por robo 
de dichos efectos en la Iglesia de Cubi
llo de Castujon. 

Dado en Leoifá tremía de Oclubro 
do mil ocliocienlos setenta y cinco.— 
L. Francisco Vicente Escolano.—Por 
mandado doS. Sria., Martin Lorenzana. 

SEÑAS DE LOS EFECTOS. 

Un cáliz liso, lodo de piala, su peso 
ufa libra. 

Un copón nuevo de plata, su peso 
ocho onzas. 

Un viril labrado sin peana, de plata, 
con rayos labrados y los eslremos una 
estrellila del mismo melal y el lorno 
para colocarle en la peana eslá forrado 
con hierro. 

Una alba nueva de hilo lino, con enea-
ge de media vara de ancho, y en la la-
bradura tiene una cruz con dos ángeles 
á ¡es lados y un leirero que dice Ora 
pro nobis, á las boca-mangas tiene un 
traspnrenle de tela amarilla, cubierta 
con punlilla ile la misma alba. 

Dos sábanas de altar, la una en buen 
uso con punlilla de algodón, como de 
Ires i cuatro dedos de ancha, y la olra 
de lela fuerte con remiendos y vuelos de 
tela de algodón labrados. 

Portel presente, encargo á todas las 
autoridades, Guardia civil y demás fun
cionarios del órden judicial, procuren 
averiguar el paradero de una yegua, cu
yas senas se especifican al final, que fué 
hurlada á D. Martín Feo, vecino de es
ta ciudad, en la tarde del veintinueve 
de Setiembre último en el Santuario de 
la Virgen Camino, poniéndola, caso de 
ser habida, á disposición de este Juzga
do con la persona ó personas en cuyo 
poder obrase. 

Dado en León á veinte y seis da Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—L. Francisco Vicente Escolano. 
—Por mandado de S. Sría., Martin Lo
renzana. 

SEÜAS DS LA TEGUA. 

Pelo castaño oscuro, alzada 6 cuartas 
y media, rozada en la ternilla de la na-



r izdel cabezón, parida, espunlada la 
crio, en la parte de la crin la melena 
espantada á la altura de los ojos, herrada 
de las manos, y poca cola. 

l i e , D . Domingo ílanzanera, Juez de 
primera instancia del partido de La 

: iBadeza. . 

Por el presente segundo edicto y tér 
mino de veinte días, se llama á los que 
se crean cbn derecho á la herencia de 
Mallas Martínez Brasa, veciio que fuá 
de Valle de la Valduerna, á Oo de que 
se presenten en este Juzgado con los do
cumentos que lo acrediten á deducir sus 
acciones en el expediente de ab-intesta-
to qne se inlruye por su defunción, aper
cibido de que de no verificarlo les para
rá el perjuicio consiguiente. 

Dado en La Batieza i veinte de Octu
bre da mil ochocientos setenta y cinco 
—Domingo Manzanera.—Por su man
dado, Miguel Cadóniiga. 

D. Juan Rodríguez, Juez de primera ins 
. tancia de Villafranca del Bierzo y su 

partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por el término de veinte dias con
tados desde la inserción de este edicto, 
al pariente" más cercano de un pordio
sero, cuyo nombre y apellidos se ignora, 
que era de unos cincuenta anos de edad, 
de estatura regular, cara larga, nariz 
ancha, barba poblada y .cana, pelo cas
tado é igualmente cano, vestía pantalón 
de pana rayado, viejo, de color de 
cafó, camisa de prubastel vieja, cha
queta de pato negro labrado, calzaba 
borceguíes, que decía ser asturiano de 
un pueblo á las nueve leguas más allá 
de Cangas del ineo, que ha fallecido en 
el pueblo de Villaverde de la Abadía en 
este partido, á fin de que comparezca en 
este Juzgado y por la Escríbanla del 
que refrenda, con objeto de ofrecerle el 
procedimiento, con apercibimiento de 
que sino lo verifica le parará el perjui
cio que baya lugar. Pues asi se ha acor
dado, en la causa que se Instruye en ave-
liguacion de las causales(¡uc produgeron 
la muerl í .de dicho finado. 

Dado en Villafranca del Bierzo i vein
te de Octubre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Juan Itodrignez.—P. S. M . , 
Francisco Poi Amhascasas. " 

El Sr. D. Domingo Solazar, Juez do pri
mera instancia de este partido do La 
Vecilla. 

Por el presente primero y üllimo edic
to se cita, llama y emplaza á Gregorio 
Salcedo y Juan García Aguilar, solda
dos que fueron de Caballería en el p r i 
mer escuadrón del Itegimiento de San
tiago á Víclor Fernández y Cayetano 
Santlin, soldados de Infantcna en el Ba
tallón de reserva de Cangas de Tineo, 
que ha sido disuelto en el aílo úlliino. á 
fin de que en el término de veinte dias 
á contar desde la última inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gacela tía Madrid, se pre
senten en éste Juzgado á rendir decla
ración 'en causa que se sigue contra 

D. Tomás Diez, Teniente Alcalde'qua 
fué en el Ayuntamiento de Rodiezmo, 
por presumirle autor del delito de alla
namiento de morada; apercibidos de que 
en otro caso, y pasado'que sea dicho 
término, les parará el perjuicio' que 
haya lugar. . 

Dado en La Veclllá'á'- treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Domingo Salázar.—P. M. de 
S. Sria., Leandro Mateo. 

D. Gumersindo Pérez Fernandez, Juez 
municipal de La Badeza. i - ... 

Hago saber: que hallándose vacante 
la Secretaria de este Juzgado, y plaza 
de suplente de la misma, se anuncia por 
término de quince días, á fin de que los 
que á ellas quieran optar presenten sus 
solicitudes documentadas dentro de di
cho término, pues pasado, se procederá 
á su provisión. 

La Badeza veintitrés de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Gu
mersindo Pérez Fernandez.-Por su man
dado, Manuel Soto, Secretario interino. 

Jusgado mtinicipal de Algadefe. 
Se halla vacante la plaza de Secreta

rio suplente municipal de este Juzgado, 
la. cual so ha do proveer, conforme á lo 
dispuesto en ja ley del Poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril de. 
1871 y dentro del lérminode 15 dias, 

á contar desde la"publicación de este 
edicto en el BOLETÍN CIICIAL de esta pro
vincia. Los aspirantes á ella acompaoa-
rán á su solicitud los documentos preve
nidos en el art. 13 del referido regla
mento. 
- Algadefc 4 do Noviembre de 1875.— 
El Jnez municipal; Adirano Merino. 

Anuncios oficiales. 

DISTBITO UNlVEnSITARIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Real érden do i Ó (fc Agosto de 1858, 
se anuncian vacantes las Escuelas que 
han de proveerse por concurso entre 
los aspirantes que reúnan los requisitos 
prescritos en la misma. ' 

Escullas incomplelas de niños. • 
Pn r í t i l u de Aalorga. 

Las de Manzanal, Argados», La Ma-
luenga, Víllaobispo, Rabanal Viejo, Car
neros, El Ganso, Celada, Villarino de 
Cabrera, Piada de la Sierra. Beldedo, 
Baillo é Iruela, doladas con 62 pesetas 
50 céntimos anuales. 

P a r t i d o de L n B a a e c f i . 

La de Requojo de la Vega, dolada con 
00 péselas. 

' l ' a r l l d o d e L e o D . 

Las de Santa Maria del Monte, Po
bladora, Tóldanos, Represa, Rulforco, 
Palazuelo dé Torio, Valderilla, Ponía
nos, Malueca, Vllloraar, Santibaflez de 
Forma. Secos y Santa Olaja, Villabúr-
bula, Palazuelo, Robledo do Torio, Ve
ga de los Arboles, El'Santuario'del Ca

mino. Villamoriz, Alcoba, Sanlovenia 
del Monte, Villaseca, Chozas de Arriba, 
las de los distrllos de Solanilla y Villar-
bnfl'e, y.Villacily Carbajosa, dotadas con 
62 pesetas 50 céntimos anuales. 
- P a r t i d o d e M a r í a s d e P a r e d e s . 

. La de Mora, dotada con 90 pesetas 
anuales; 

' L a s deCastro de'la Lomba, Vega de 
Viejos,Cuevas del Sil, Oralló, Meroy, 
Rabanal de Láncara, S. Esteban dé la 
Vega, Robles,'Salenlinos, Víllagcr, Ri
vera, Inicio, Andarroso y Mihera, dota
das con 62 pesetas 50 céntimos.' 

' P a r t i d o de P o n f e r r a d a . 

' La de Cubillas, dotada con 250 pese
tas anuales. 

Las d» Palacios de Compludo, Acebo, 
Villavioja,/ Paradaselana, Paradela de 
Mucés, Voces, Sotlllo, Nogar, Boeza y 
Compludo, dotadas con 62 pesetas 50 
cénlimos. 

P a r t i d o d e R l a f l o . 

Las de Portilla, Barniedo, Crémenes, 
Argobejo. y Pedresa, dotadas con 90. 

Las de la Puerta, Valraarlino, Arma
da, Campillo, Valilbré, Sabelices, Boca 
del luérganq, Salamon, Las Salas, Huel-
de. Utrero,'Vidanes, Retuerto, Vega-
cernejá, Casastierles, Cuénabres, San 
Cibrlan, Camposolillo, Primajas, Viejo, 
Las Muñecas, Llánaves, El Otero, Sote 
de Valdeon y Garande, dotadas con 62 
pesetas 50 céntimos. 

P a r t i d o d e S a h a g a o . 

Las de VillapeceAil, Villamol, Cas-
trorega, Sahelices del Rayuelo y Quin
tana del Monte, dotadas con 90 pesetas. 

Las de Valcuende, Villamorisca, Cas-
tri l lo, Grajalejo, Aldea del Puente, Pa
lacio, Vega de Monasterio, Herreros, V i -
llalebrin, Villalman, Arcayos, S. Pedro 
de los Oteros, Sahechores y Villaverde 
la Chiquita, doladas con 62 pesetas 50 
céntimos. 

P a r t i d o de V a l e n c i a d e D . J u a n . 

Las de Gigosos, Luengos, Malillos y 
Vclilla de los Oieros, doladas con 62 pe
setas 50 cénlimos. 

P a r t i d o d e L a V e e l l l á . 

La de Llanos de Alba, dotada con 
90 péselas. 

Las de Candanedo, Busdongo, Las 
Bodas, la del distrito de Villamanín, 
Fonlun y Venlosilla, la de Malallana, 
Barrio de las Ollas, Monluerlo, Valdor-
ria,Xorrccíllas, S. Pedro de Valdellor-
ma, La Serna y su distrito, Rencros, 
La Bandera, Rodillazo y Tabanedo, Val-
verdín y Pedresa, Peredilla y Beberino, 
Naredo, Camplong», Pendilla y Tonin, 
Millaró. Villanucva de la Tercia,.Golpe-
jar y su distrilo, .Gallegos, Dehesa de 
Curuena, Lugucros, Cnriilledn, Ariule
ro, Villaverde de Cuerna,. Llamazares, 
Redipuerlas, Villar, La Cándana, Cam-
pohermuso, S. Martín y Peladura y 
Viadangos, doladas con 62 pesetas 30 
cénlimos. . . 

P a r t i d o de V i l l a f r a n c a d e l I l l c n o . 

La de Toral de los Bados, dotada con 
250 pesetas anuales. 

Las de Castro y Barjas, doladas coa 
90 pesetas. 

Las de Sobrado, Requejo, Pórtela, 
Cabarcos, Sobredo, Suaibol, Sorribas, 
Villasumil, Sorbeira. Biloula, Caríseda,. 
Faro, Guiraara, Friera y Cancelai' dota
das con 62 pesetas 50 céntimos. 

, Escuelat incomplelas de n i ñ a s . 
• P a r t i d o d e V l l l a f r a a c a d e l B i e n » . 

Las de Toral de los Bados,' dotada», 
con 275 pesetas anuales. 

Los maestros y maestras disfrutarán,, 
además de su sueldo fijo, habitación ca
paz para si y su familia y la retribución 
de jos nifl'os qiie'puedan pagarlas, 
i Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompádadas de la relación docu
mentada-de "lus'raé'ritos y servicios, y 
la certificación 'dé su buena conduela 
moral y religiosa íi la Junta provincial 
dé Instrucción f ública de Leoa ea el tér
mino de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo <8 de Octubre de .1875 — E t 
Ractor, León Salmean. 

CONTRIBUCIONES. 

Ayuntamiento de Valdefresno. 
No habiendo satisfecho sus repectíva» 

cuotas por contribuciones territorial por 
aflos atrasados, el egeculor de dicho-
Ayuntamienlo ha entregado los expe
dientes de los sugelos que aparecen, cu
yas fincas han sido adjudicadas á la Ha
cienda. Lo que se hace saber á los in té-
resadiis por si quieren pagar dichas 
contribuciones, se presenten en esta r e 
caudación, Villaperez, 5, León; en la 
inteligencia, que pasados ocho (lias, se 
presentarán dichos espedientes á la A d 
ministración de Hacienda pública. 

Nombres: Joaquín de Castro, de V ¡ -
llalbode. Gapar Llamazares, de id . To
más de la Funnle, de Valdefresno. Joa--
quin Puente, de id . Pedro Martínez;. 
de id . José Fernandez, de Carbajosa. 
Santiago Crespo, de Viílavente. Eugenio 
Fernandez, de id. Domingo Fernandez, 
de id. Bárbara Gutiérrez, de id . Grego
rio Crespo, de id. Tomás Marlinez, de 
Villafeliz. Alejandro Alaíz, de Villacid: 
Pedro Marlinez, de Arcahneja. José 
Alonso, de Tendal. 

León 4 de Noviembre de 1875.—Ja
cinto López. 

Anuncios particulares. 

So negocian bonos del Tcsüi'o, según 
colizauiiin; se loinaii cárpelas de cupo-, 
nes, residuos do venta-pe'rpétua, vales-
do la requisa de caballos y recibos del-
empiéslilo do 175 millones al 21 por 
ciento. 

Plazuela de los Boleros, núm. 2, 
León, D. Luis Ciordia. 

•AVISO. 
En la imprenta do este BOLETÍN so-

hallan do venta calendarios americanos 
de pared y Almanaques ¡lustrados de 
Los Chistes. Hispano americano. E l Tío 
Canillas y E l Huracán. 

Estas cuatro clases de Almanaques-
so venden á pésela cada ejemplar. 

I m p r e n t a d e I t a f a é l G a r z a é l l i j o a * . 
fucslo de los Huevos, núm, t i . 


